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ArUaule 1.° Lee layes oh/irrite ea la Puningola, Is-las Baleares y Canarias, ;5 loa veints., chas de so promal-
gaci6n si en ellas no se d'opusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgazióu ei dice qua termine la inser-
ción de la ley en la Gamia oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de lar leyes me excusa de en
cumplimiento.

. Art. 8.0 Leo leyea no trindrün electo retroactivo, si
.ace diepuolerenlr contrario.—(Código civél.vigente).

pes/ decreto d Instrucción de 24 deEntro ce [9a35
Articulo 23. Lee Corporaciones provinciales y ma-

micipales abonad; en primer Cirmino, al Notario 6 No-
trricee que au.tc'ricere subetes, loe derechoa por ellos
devengados y loa.sopiemento8 adeleintadot por les mis-

. mas, £10ü como loe .7.1.erechos de inserción de loa anuncioe
In perindinos o ficiales, 'anidando de reintegrarse del

rematante, e lo t..,2bieree, del importe total de loe mielg
-as gastes, de cyo enredo .son, zon crreeSn lo diozt.,*:1

ez la regia 8.° dei art. G.°
•mue"-1271lU2.41%

Lea leve% órdenea y anunnins gam se esünden pitafl .oar en los Boistiiiux ofiexalest ce te.an de remitir sl jet8politice, Yen:motiva, por cuyo conducto se paverg, a 70.1.editores de los seencionadoe poriádiane.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre cle21854)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su anfis catre-che responeabilided, de conservar los números de este
Bocrris, coleccionsdps para su encuadernación, quecie.berä verific-rae el final de cada ano:

ADVRRTENCIA.—eonforme con la uondi•ciör. 4. a del pliego que ha servido de base para
la subaste, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea ä instanoia de parte sin quaab : .nen loa interesados el importe ue ata pu •blicacoión 6 garanticen ei pago, ä razón de 25céntimos de peseta por linea o parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.

Azityütimitydrikteecx4srssneumbe~sllassm".3,

los artículos tasados, bien por 10,

Superioridad, bien* por ella, e fin
eresidertela da; COSO ie dinistros de que, haciendolo ptiledco, las

autoridades locales prohiban se
rebasen dichos precios; dando
cuenta inreediatarnente de cual-
quier trasgresión para imponer
el debido correctivo, pudiendo
recurrir qu enes se ealimen
nados en sus derechos, al esta-
blecerse el preció regulado-, al
Excmo. Sr. Ministro de Ababteci-
mientos i pero entendiéndose que,
siendo ejecutivo tolo acuerdo de

PROVINCIA DE CORDOBA la Junta de mi presidencia, ron-
dran los comerciantes que abate-

Junta proyinciai da Subsistencias 	 nerse, ínterin se resuelvan loa re-
Circuiar núm. 672 	 cursos, ä la tasa que se marque. • las prevenciones del artículo 23

Llamo la atención de los serio- Si por `ésta, 6 por otra circuns del Reglamento ya citado y mi-
res Alcaldes de los pueblos de l tancia cualquiera, se sustrajeran, mero 5. 0 del R. O. de 10 de Agos-
esta provincia sobre el hecho, ge- indebidamente, del mercado sub- to de 1918, deben fijar el precio
neral hoy, de que, sin dar con o . taecias alimenticias de consumo i de venta del pan, dictando el de-
cimiento ä esta Junta provincial corriente 6 siguen ofree iéndose ä croco y , bando, donde se estimase
de Subsistencias y por afán inmo- precios superiores ä los de la tasa oportuno, para conocimiento del
derado de lucro, algunos almace 	 establecida; e.-re Gobie rno; auto- vecindario.
Distas, productores y comercian- rizado préviamente por la Junta Espero del reconocido celo de
tes elevan el tipo de venta de los provincial,impondrä el máximum les Autoridades locales, en los
artículos de consumo. Y como tal de la multa que establece el ar- pueblos de esta provincia, pres
proceder constituye una falta pre- tículo adicional de la ley de Sub ten el más escrw.111080 cuidado ä
vista y castigada, gubernativa- sistencias, 6 sea de 5 000 pesetas; • materia tan importante como es
mente, • por la R 0. de 3 Enero , 1 y si ä pesar de esta corrección, la relativa al abasto del munici-
de 1917, y disposiciones pos te- insistieran los interesados en BU pio y fijación de los justos píe-
riores, la Junta provincial de actitud rebelde, se procederá in- cito ä los artículos de consumo,
Suly istencias, en sesión celebrada media tamente ä la incautación pues no ha de tolerarse que el
en el día de ayer, aoord6 se pu- de la mercaneía conforme ä los egoiemo indebido y el lucro es-
bli4tren en este peri6dieo oficial artículos 51 al 54 del Reglamen- • candaloeo dificulte la vida de los

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dime guarde), S. M. lx Reina Doña Vic-
toris Eugenia y SS. AA. RR, ei Princl-
de de Aturis 6 Infaintea, contin6are ein
novedad en au imporlAnte nabad.

De igual beneficio disfrutan las dernán
persones de la Augusta Real Familia.

( «Gaceta» 17 Febrero 1919),

GOBIERNO CIVIL

Trigo, 48 pesetas loa 100 kilos.
Harinas, 59 pesetas los 100 ki-

los, como mäximo.
Aceite fino, 17'50 pesetas la

arroba de 11'50 kilos,
ld. corriente . hasta 3 grados de

acidez 15 pesetas id. id.
Id. industrial que exceda de 3

grados 13'25 pesetas id. id.
A estos precios del aceite hay

to de 23 de Noviembre de 1916 p ueblos, agravando la situación
i'ara ello requiero el auxilio de de las clases trabejadoras Es pre.todos i os dependiet , tes de mi au- ciso una v igilancia exquisita ytoridad asi como el de los partí- constante para que, ni por medios
Ciliares ä fin de que uo queden directos niin direetos, queden bur-burladas ' h m disposieioeea legales Jades las dis posiciones citadas, y
vigentes, e s perando me d'er g uir - para ello los eetiores A lcaldea te-
cie toda infaaccieng de que tengan biende presen'es las tesas de los
n oti,cia, así como de las tenencias ai tículos, que ä con.t i nuación se
clandes:inas de artículos de con- publican, hen de obligar' ä los te-
sumo, para que una vez compro - n e doree de los mismos, sin ~-hado el aboso se impongan las templación t lguna, ä au venta
sanciones convenientes ä quienes para la legítima set i sfaceión dequebrantan g ravemente los in te- las necesidades de ese vecindario,
reses de los consumidores. 	 De quedar enterados de esta cir-

Por Último, recuerdo ä los se» tallar, me oficiaran loe sellores
flores Alcaldes que, en virtud de caldes así como de haber presta-

do cumplimiento a cuanto en ella
se or dena.

O rdoba 17de Febrero de 1919.
—El Gobernador, Mariano de la
Vega Inclán.

Artículos que han sido tasa-
dos por el Ministerio de Abasteci-
mientos 6 por esta Junta provin
cial de Subsistencias:

e
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- 	 -.=•coacromnagemize

an. ase. da.searnr.,,,••••••

que agregar 75céritimos, en cada
arroba, por transpor k e y el bene.

ficio mAximo de un 10 por 100
que establece la R. O. númeio 25

del Ministetio de Abastecimien-
tos, ademäs de los ar bitrios lega-

les que en cada localidad exis-
tan.

Carbones vejetale rz : 	 -

De- encina, 17 céntimos kilo y
Una peseta setenta y cinco cénti

mos la arroba de 11 kilos y me

dio
Todo monte, 15 cbnlimos kilo

y à. una peseta cincuenta cénti-
mos la arroba de 11'50 kilos.

Picón de lene, 10 Céntimos kilo
y 2 75 pesetas saco de 28 kilos.

Los precios de los embones
minerales, han de atenerse A la

tasa ests bleeida por la R. E. de
9 de Enero de 1918 con el sólo
aumento que establece para la
venta al por menor.

Azúcar:
Le, tzsa de :éste articulo se es-

tableció por R O da 24 de Sep-.

tiembre de 1918, y •a ella ha de
agregatse, en cada municipio, los
gastos de t iinsporte y an benefi-
cio indu,st?ial do 10 pesetas en los
100 kiles

El azúcar llamado Pilé, debe
» venderse al público al precio de
1 ` 90 pesetas el kilo, como má-

ximo

GOBIERN-0 CIVIL
DE LA

PREiVINCIA DE CORDOBA

N h m. 654
Sección de Obras Públicas

AGUAS

M,riano de la Vega Inc1tn, iGober
nader civil de esta provincia,

', Hago saber: que en rete Gobi i rno se

ha Presentado la petición de eproveclaa-

[cierno de agoaa del río Genil que re de-

taila en le siguiente

Neta-extracto:

Don Francisco A. de Nara y Atrio-

talo, vecino de Madrid, solicita la conce-

sión de aprovechamiento de un salto de

agua en el rlo Genil ya citado que CHI-

zriaä como fuerza motriz para la produc-

ción de energía eléctrica con destino ä

aplicaciones industriales.

Le cantidad de agua qee se pretende

utilizar es de 20 000 litros por segundo;

eiempc'ei'que loa lleve el ríe,- meali.nte la

construcción de una presa de 5 metros

de altera que estad emplazada á 75 me-

tros irgues alsajo del arroyo de lea Catas

y su emularte ten quediirä ä 15 metros pur

debajo de une cruz labrada en :a roca de

la margen izqrrierela. Del extremo iz-

quierdo de la presa arranca un canal de

conducción ele un 5 350 kilómetros con

un tonel de medio kilómetro que terrni

na en la casa de mil:pinas que se solicita,

emplazada en terrenos dominio público

correapondientee á la ribera y cauce del

río y en cuyo punto vuelven :ara aguas .al

mismo.
Todas las obras que se proyectan esta

rán emplez-das en el ino municipal

de Palencia na,
Se sodcita la imposición de eervicluor-

bre•forzosn de acueducto y de estribo de

presa é lgualcnente la ocupación de los

terrenos de dominio público creeetarirs

para la 'natal -ojón le la caza de rarglqui

reos y pare el espigón de defensa -e la

misma qua se detalla en el proyecto.

La que de conformidad con lo po eve-

nido en el art. 15 de la Instrucción de 14

de } unid de 1883 y a ri . 13 del Real de

creto de 5 de Septiembre de 1918 se pu

b ice en este periódico oficia l , sefialando

un plazo de treinta dirs, durante el cual

pueden presentrrse e este Gobierno Le

reclamaciones que swazi pertinentes con

ira: la petición, quedando de manifiesto

el proyecto durante ei mismo plazo en la

Sección de Obras paf) icaa, calle Madera

Alta, núm. 5, duplicado.

Córdoba 14 de Febrero de 1919--E'

Gobernador civi , Mariano de la Vega

Inclán.

Núm. 655
CARRETERAS

Redactado el proyecto de la carretera

de Lucena Ecije por Puente Genil, ae-

guilda sección, trozo 2.°, con arreglo ift

lo preceptusdo en ei art. 13 r1e,1 Regia

mento oe 10 de . Agnato de 1877 para le

ejecución -de * ;a ley de Carreteres, fee •

anuncia al púbico por medio de eale pe-

riódico oficie; para que en el término de

treinta dice, contados desde la fecha del

mismo, se hagan en eate: Goniertod las ob-
.

servaciones que juzguen del caso !os pue-

blos, Corporacienes 6 pa rticralarea lotes e-

sacioa en el trazado, leca canten venir:río

priecipalrnente cobre la ce no- ciencia del

t azado tarjo el punto de vista adminis-

trativo y de loe intereses de las localida-

des ä que afecta la expresada carretera y

soke la clasificación que ä la misma se

ha atribuido en el plan general de lat del

Estado.

El proyecto se encuentra de manifies-

to en la Jefatura de Obras públicas de la

provincia, donde puede ser examinado.

Córdoba 14 de Febrero de 1919.--El

Gobernador civil, Mariano dd la Vega
Inclán.

Jefatura de Minas
DE L

PROVINCIA DE C@RDOBA
Núm. 619

Número del expediente 8.015

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Mariano Ro-

bien Rodríguez, se ha presentado en el

Gobierno civil de esta provincia una ins-

tancia fecha 1.° de Febrero de 1919, isoii•

citando se le concedan 3.100 pea tu ricias

de la mina denominada «Americana»,

de mineral hulla, sita en el término de

Córdoba, La Cardenchoaa (Fuente Obe

juna) y ea, los parajes ilenaadoe Sierra

Marista, cerro Bermejo, colla:da de Val.

deinapdas y en terrenos de don Lazar°

roña y °teca; cuyo registro e ha; sido

admitido' por decreto del seeor Goberna-

dor de 7 de Febrero de 1919, ßedvu mejor

derecho, bajo la siguiente dezigomol6e.:

Se tendrá por punto de partida el an •

go l u n'U' al N. E. de Cuida sCarrneeei-

ta», :Amaro 9.470; desde dicho punto de

partida y con una dirección de 0. 30° N.

1 500 metros y primera tatuca; deaue es-

ta N. 3.° E. 2.000 - y segunda; de esta E.

30° S. 12.000 y tercera; ce eaLa 5. 30°

0. 3.000 y cuarta; de ente 0 30° N.7000

y quinta; de esta N. 30°E. 1.000 y nexit;

de eeis 0. 30° N. 3.500 al pauto oc pa r-

tida, con lo que quedara cerrara() el pe•

rimrtro de las 3.100 pertenencias que se

solicitan. Loa rumbos se refieren al

N. y.

Lo que se publice de orden del aefier

Gobernador por medio de -eme edicto

p£ra , que en el término de treicaa alma'

puedan producir sus reciamecionee, con-

forme al articulo 24 de te Ley, ios que

se crean con derecho pera ello.

Córdoba 8 tie Eebreru de 1919.—Ei

Ingeniero Jefe, Luis L'apure y Capo.

Núm. 650

Número del expedience 8,011
Don Luis Espina y Capo, .Ingeniero Jafe

del Distrito Minero de Córdoba,

Hago saber: que ,per la Sociedad Mi-

asean y metalúrgica de Pafiarroyai vecina

de Paris, se ha presentado eis Cl Gobier-

no civil de esta provincia una inatani.da

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA.—Natn. 678

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-

to de mi presidencia en :miden pública

de ayer, un proyecto de presupuesto ex-

traordinario y de transferencias de varios

créditos del ordinario vigente, para re-

crecer e genes consignaciones aplicab:ei

determinados servicio' administrativos

ya acordades y otros de arg nte neced•

dad, queda expuesto público en la Se-

cretaría de dicha Corporación por térmi-

no de quince días, para que durante ese

plazo poda ser examinado por cuantas

persones lo intereaen, artes de someterlo

ä la deliberación y acuerdo definitivo de

la Junta municipal.

Córdeba 18 de Febrero de 1919 —José

Sane
FRIEGO ---,Núm. 605

on José Ruiz Martinez Alcalde acci-
dental de esta ciudad.
Hago sabes.: que en _comolinaiento

las disposiciones contdnicias en el capitu-

le 3.° de la vigent- ley Municipal, esta

Corporación, en aesidn de 18 del mes

anterior, acordó que sean siete las seccio-

nes pera el aorteo de le Junta municipal

del corriente año, iraignäncioa,:

A la primera, cuatro vomitare.

A la segunda, 'tres.

A le tercera, tres.

A la cuarta, dos.

A la quinta, tres.

A la sexta,. cuatro.

A la séptima, cloa.•

Cuyo acuerdo se publica para que en

ei término de ocho día z se deduzcan ante

la Excma. Diputación provincial :as re-

clamaciones que proced o.

Friego 10 de Febrero de 1919 —José

Ruiz.

PALMA DEL RIO. —Nú . 641
Don Je.iio Muñoz Moralea, Aicaide cons

titucional de esta ciudad.'

Hago sabe.: que halándose terminado

el padrón de cédulas personales de esta

población para ei corriente ario, queda,

expuesto por térin‘no de diez dora en es-

ta Secretaría municipal pira que loa inte-

resad s puedan producir contra el mismo

las reciacaricioners que ä au detniche con-

v,nga.

Palma de; Rio 14 de Febrero de 1919.
—J. Muñoz

PEA" ARROYA. —Nü m, 601

Don Juan José MohedKno Gornez, Alead-
esta villa,del Ayuntamiento deta 

Hago saber; que el Ayuntamiento que

preaido en sesión del dia de ayer, acordó

dividir en cuatro secciones y dos distrj.
toa por orden de calles loa contribuyen-

te. vecinos que reunen las circunelancial

prescritas en el aro iculo 65 de la ley Mis

nicipal, para designar pur sorteo los VO

cales asociados que con la Corporaci6a
han de constituir !rejunta municipal en

el presente alle, cuyas secciones han que

dado formadas del siguiente modo:.

Distrito primero.—Sección primera

Comprende las calles Cañada, Filipins,

Industria, Colón, Séneea, Hidalgo, PeríaSe

Feria, Almanzor, Permiso, Calderón, Ló-

pez Infante, Covadoriga, Lepanto y Mon-

ter',

Sección segunda

Comprende las calles Morillo, Llana,

feche 28 de Enero de 1919, solicitando

se ie conceda una aemarsia oenonsinada

Demasta Ét El Ettrre>o, de mineaat huila,

cita en el término de Pueblonuevo y Bel- .?
EME Z y comprendida entre lea einza de-

nominadas eE Eerrearea, número 188,

«Sultana», número 7.977 y <Murta Ame
número 7 872; cuyo registro le ha

Sido admitido por decreto del seno Go-

bernador de 10 de Febrero de 1919.

Lo que se publica de orden del sehOr

Gobernador por medio de este edicto pa-.

ra que en el término de treinta días pnea

dan producir lea reclamaciones, confor-

me al articulo 24 Je la Ley, los que se t

crean con derecho para ello.

C6rdob- 13 de Febrero de 1919.—E1

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
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Mirsterea Roes tejo, ettvides, Marin

la leas Argüelles, Fragua, Espaatero, Pese

to, Martire , Peleen, Maravilla, Barruce

Buensivista.

Dintrito segondo.—S s cción tercera

Comprende las estiles Victoria, Unja

Gravin s , Canniejta i "Blrbero, Meldoned

Perdan, Alta, Labradores, Plaza Belén

Maquine.
Sección cuarta

Comprende las calles Laderas, Pedro

ches, Extrechie Berrienuevo, Calatrav

Tetuán, Colenersiln, Prim, Muertes, Prin

cipe, Psdille, Bravo y José Crutillejo.

Peñarroya 11 de Febrero de 1919 —

El Alcalde, Joan J. Mohedano,—P. A. de 1
A,: El Secretario, Pedro A. Soriano.

a,

Paaitodando cuenta de haber sido a:re bada el

acta de visita jirada por el Subdelegado
de deudores ä este Pósito aolicitando mu-den Julio Baldomero Muñoz al Pasito de
retoña especial de tres años para el pu-

esta chalad; que sean baja definitiva en
go de sus respectivos créditos.

el capital de esto establecimiento los den- !
El precedente extracto fu6 aprobadodores anteriores 1877 y 

otros que s. por el instre Ayuntamiento en sesión deeoesignan en relaciones formadas el efec• 2 de Diciembre pr óxima piular), dingo-
to; que se concede moratoria para pagar

A asiendo se remita al aeaor Gobernador ci-
en tres anualidades eras respectivos des.

vil de le proviecia para su iisaerción encubiertos it varios
	 ä dicho Pási " 1. el Bouene @mima en cumplimiento delte, mediante le responsabilidad subsidia.

articulo 109 de la vigente ley Orgánica.
ria aceptada por el Ayuntamiento, y que I

Montero 1. 0 de Enero de 1919.-11sera baja definitiva del capital de repeti•
F Alcalde, B. Vacas.--El Secretario de ldo establecimiento los bienes muebles/ /

Ayuntamiento, Sebastián Romero.
deteriorados que figuran en el aeta de vi-

IZNAJAR.—Nam. 551 *
sita y los títulos y necesarios que coas- Don José Rosales Mellado, Alcalde pre-
tera en la relación unida ä la misma. 	 sidente del ilustre Ayuntamiento con'«

Informar favorablemente un escrito de 	 titucional de esta vida.
un deudor ä este Pósito solicitando me- 	 Hago saber: que en cumplimiento I lo
ratone especial de tres años para laaeer preceptnado en la regle 1 .  articulo 66 de
efectivo ala crédito. 	 la vigente ley Municipal, ha practica-lo

Lesión del 18 	 el Ayuntamiento de mi presidencia la di=
Presidencia del señor Alcalde don Bar-

tolerad Vacas Fresco.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y as acordó;
Aprobar varias cuentee ade servicios

Informar fa vorablemente del, emito.

visión del término en secciones para SI

limbo de Vocales de la Junta municipal,
en la turma siguiente:

Primera ~cidra

i
Comprende lea calles Lanzas Ton«,

prestados al Municipio. 	 / D. José Rosales Ruiz, Obispu Pedraza,
Idem lea actas de subastas celebradas i Cruz del Poatigo y Villa, con 

más loe par.
el día 15 del mes que se extracta para i tidos rurales de Carona, Algaida y Gata,

I
contratar la cobranza del arbitrio espe- Concejos y Remolino, Alarcona 

y Antor-Olal sobre licencias para establecer pues- ¡ chas, Cerezo y Valenzuela y Llenadas y
?tea en calles y plazas y ventas en am bu- elegirá tres Vocales.e

11110"---

18 DE FEBRERO DE 1919 	 a
V.Yretne.712.-trinNeaAW1111.1.eZer.a122:12/245ZUTet` roMeires7.2117M3,342~2....k.Ii622.1~R=trea:411~101311:U=Zie.12(ZZICKIff

V A LENZUEL A . —Nü . 640

No habiéndose presentado reclamació

-alguna contrr ,. le lista formada per est

Ayuntamiento cumpliendo lo preceptna

do en el erticelo 2a de la Ley de 8 d

Febrero de 1 877 publicad, en e l lanera!

eFICUAL núm. 9, se acerca% por esta Cor

poracian municipsd en sesión del 27 de

pasado dectarerla definitiva.

Valenzuela 7 de Febrero de 119.—

El Alcalde, Juan Gallardo,

BELALCAZAR.—Núto. 662
Don José Molera B I S neo, Alcalde cona-

titecional de este. villa.

Mago saber; que no habiéndose produ

ello rec lamación alguna contra la lista

a

e

de electores que tienen derecho ä vota

Comprorniaarioe pera: Senadores, en est

'disk , Publicada en el B derrita OFICIAL d
IR provincia del día 15 de Enero último

queda esta defieitivsmente aprobada se-
gún eaneado este Ayuntamiento en
se g lar: del die

Enero último.

Beleicázar 14 de Febrero de 1919 —
g t /Veinte, fosé Moenr.

VALSEQUILL0.—Núm. 663 •

Don Francieco Cano Camacho, Alcalde
presidente del Aynetarniento cpnatitu-
cional 	 esta vira .

Hago aeber: que resultando desconocí-

do el paradero del mozo del reeiraalaze

del corriente año, cía á continuación se

expresa, se le cita por este edicto que se

inae.rtara en el Boeeeto OFICIAL de esta

provincias, para que comparezca ante este

Ayuntamiento al cierro definitivo del

alistamiento qne tendra lugar el día nue-

ve de Febrero ecivaa ai sorteo que se ce-

lebrare el día 16 del mismo y al acto da

la clasificsción y declaración de soldados

que tendre bula el día dos de Marzo, te

do ello, baje aPercibimiento que de no

Presentarse, ni persona alguna que lo re-

presente, le parare el perjuicio que haya
lugar.

Mozo que se cita

Vic e nte Qnesada Mendaz, hijo de Ra-

fael y Rosario, necia en esta villa el día
2 de Areno de 1883.

Valiequi!le4 de Febrero de 1919.—E1

Alcalde, Francisco Cano.

ESPEJO.—NE m. 664

Hallándose vacante rusa de las tres pie.
zas de Melle° tita'nr existentes en esta
población, por renuncia de don Vicente

Ruiz Toscauo, el Ayuntamiento de mí
presidencia en ja ataban supletoria del día
diez del actual acordó se saque á concia e

so riere proveer dicha titular la eludida

plaza vacante, cuya dotación anual es de
' mil quinientos pesetas y con sujeción ä

las disposiciones vigentes.

Les aapirantes ä la aludida plaza po-

drán dirigir sus solicitudes documentadas
g esta Alcaldía- en el término de treinta

; días hábiles á contar desde aquél en que

aparezca inserto el presente edicto en el

; BOLRTIN OFICIAL de /a provincia.

Espejo a 14 de Febrero de 1919.—E

Alcalde accidental, Antoni Reyes.

ESPIEL. —N6 ra • 609
' Don Rafael de la Torre Serrano, Alcalde

conatitocional do esta villa.

' 	 Haga saber: que el Ayuntamiento de

3 mi preaidencia, en sesión del día de ayer

; y en cumplimiento del art. 66 de la ley

Municipal, :cord6 la división del térmi-

no en cuatro , eccienee, como baee para

proceder en su día al Norte() de Vocides

asociados qne en unión del Ayuntatniee.

to hsn de former en el presente agi o la

I Junta municipal, en la forma siguiente:

Primera sección

Comprende las calles Barrero, Animas,

Chapatras, Estrella, Reyes, San Isidre,

Alta, Plazuela de Loreto, Pieza, hoy Be.

; cilio Manso.

• Segunda [sección •

Comprende las cailes Córdoba, Horno,

Fuente, Iceatoa, Juana Martín, Buena Viste,

Herradura, Calvario é Iglesia.

Tercera sección

Comprende las calles Tránsito, San Se

bastien, Pedregosa, Plaza de San Sobas

tiara, Amargura, Viento, Pezuelo, Cerri•

llo, g licemia Fior y Travesía.

Cuarta sección

Compren .e las calles Alarno, Torre-

, franca, Riaquillo, Capitán, Sol, Solestesi,

Peciroche, Huertos, Serranas y Alegría.

j 	 Espiel 7 de Febrero da 1919.—Rafael

de la Tore.

MONTORO,—Narn. 451

Extracto de los acuerdos . adoptados por

el ilustre Ayuntamiento de esta ciu-

dad duraete ei mes de Noviembre de

1918.
Sesión del dia 4

Presideucia du! señor Alcalde don Bar-
tolomé Vacas Fresco.

Leida ei acta de la anterior, fui apro-

bada y se acordó:

Aprobar el extrecto de loa acuerdes

adoptados por este ilustre Ayuntamiento

durante el mes de Octubre último, y que
se remite al autor Gobernador civil de
la provincia para so inserción en el Bo•

mema Calme.

Ideal la distribución é inversión de

fondos para el mes de Noviembre.

Que pase ä Informe de 1-1 eornieión de

Fomento un escrito de Antonio Cerezo

Sanchez pidiendo permiso para extraer

piedra asperón de una cantera que exis-

te en los ensanches ¿el camino de Ja-
rran.

Conceder a Librada Jurado Carpio la

permuta de localidad en el Cementerio

público por le misma solicitada.

Aceptar --et proyecto de presupuesto

municipal ordinario formado por le res-
pectiva comisión para el ejercicio de
1919, y que se exponga a/ público por

quince días, segan ordene !a vigente ley

Orgánica.
Seaiée del 11

Presidencia del Teniente primero. de.
Alcalde don Antonio Benítez Gonzalez

de Canales

Leida el acta de la anterior, fné apro-

bada y se ecord6:

Aprobar varias cuentas de servicios

preatadoo al Municipio.

Qeedar enterado de una circular del

Consejero Delegado de la Sociedad «La

Elactrica de la Vega de Armaos hachen- t

do saber que el Consejo de Administra-

ción de la misma ha acordado la media-

«ación de la tarifa de servicio de alum-

brado por Contador, teniendo en cuenta

el gran aumento que han experimentado

toda chaa de materiales eléctricos, postes

de madera, aceites de engrase, etc.

Pasito

Quedar enterado y que se preste el

debido cumplimiento ä comnnicecian del
Excmo. Sr. Delegado Regio de Pósitos,

'Rucia y para contratar el servicio de lim-

pieza de calles y plazas, reconociendo

como contretistas de Ion miamea ä loa

mejores postores don José Mintieres Pe-
rez y dos] Juan José Fustell Izquierdo.

Consignar en actas el grande júbilo y

satisfacción inmensa que experimenta el

Cor cejo municipal, representación genui-

na del pueblo, por la terminación de la

guerra europea y facultar ä la comisión

de Funeienes y festejos para que dispon-

ga ha celebración de lar fieataa que crea

convenientee para conmemorar tan fausta

te acontecimiento.

PósIto
Conceder de Is-a fondos de este Pasito

ebson Antonio Ruiz Borrego el présta-

mo de 250 peset-as y á Juan Manuel Del-

gado Cerezo el de 500, ambos por tiem-

po de un año y con el interés del 4 por
100.

Sesión del 25

Presidencia del señor Alcalde dote Bar-
io omé Vacas Fresco.

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada y es ecord6;

Aprobar varias cuentas de eervicios
prestados al Municipio.

Conceder permiso é Antonio Cerezo
Sanchez para extraer piedra asperón de

los ensanchen del camino de Jarrón, cui-
dando .de no perjudicar á tercero ni al
camino mencionado.

Que se adquieran emir° impermeables

para el nao de loa individuoe que com-
ponen !a cuadrilla de emaduclan de ce-
(leyeres.

e
•

e

o

1

veinte y [rafe del mes de
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Segunda sección

Comprende las calles Antigua, Ricardo

Pavón, Senchaz Guerra, con mes los par-

tidos rurales de los Pechos y Fuente del

Conde y elegid tres Voceles.

Tercero sección

Comprende las calles Rodrigo Alonso,

Penen, Julio Burell y Virgen, con mäa los

partidos rurales de Juncares, Celada é Hi-

guera' y elegirá tres Vocales.

Cuarta seccien

Comprende las calles de D. José de

Montes, Hospital, Plaza Nueva, Tercia,

9 Jorro 1910, Córdoba y los Extramuros,

coa mes los partidos rurales del Adelan-

tado, Cienos y Cabreras y Arroye de

Friego y elegir:S tres Vocales,

12einta sección

Comprende las calles Allmicines, Cinco

Casas, Puerta del Rey y Obispo Rosales,

con más los partieoa rurales de Jarami-

llo, Granja y Hoz, Solerche y Mentes

Claros y elegirá tres Vocales.
Y en cumplimiento de lo preceptuado ta de electores g e Compromisario,' para

en el artículo 67 de la vigente ley Muai- la de Sentir:lores, formarle por el Ayunta-

cipa l , se publica el presente en Iznájar i miento para el presente afio, se ho de-

6 de Febrero de 1919,-1. Resales.— chitado definitivas tal en nao aparete en

	

P. S. Me El Secretario, Felipe Rosales. 	 el Boorire °Fleme de 3 de Enero.

BAEISTA.—Núm . 642	 Lo que se anuncia pare conocimiento

Don Guillermo Cabezas Bujalance, Al- general.

	

calde constitucional de esta ciudad. 	 Granjerela 5 da Febrero de 1919.—

Por el presente y en atención ä deseo- Eduardo Aranda.

posicien de este Juzgado, coa las personau

ea cuyo peder se encuentre, si no acre-

ditan au legítima adquiaiceia.

Dado en Fuente (»ejem' á ocho de

Febrero de mil :novecientos oiez y nueve.

—Eduardo Perez,--El ßeareturio, Ma-

nuel Fem.

Luz, de Fran•

123 Henorio Guzmán Ries, de Miguel

y Adela,

127 Anteojo Roldán Tapia, de Agus-

tín y Guadshspe.
130 Mariano Carmona Campos, de

l'est ro y María.

133 Jese Lera Ocaña, de Santiago y

Nieve».

134 José Lozano Luque, de Antonio

y Marta Josefa.

141 Manuel Sanchez

cisco y Juliana.

152 Antonio Repiso Parias, de Jesi

y María befa.

155 fose Segura Calzado, de José y

Josefa.

159 Francisco Rabadán Ramos, de

José y Rosario.

Reseña

Una potra de catorce meses, de 1'42

metros de alzada, colorada, raza españo-

la, calmada del pié y mano izquierda, caro

chata y el hierro del Fénix Agrícola

número 2 nalga izqederda.

Una re aleto de diez meses, de 118

metros de alzada, coloreda, raza españo

la, raya de mulo, cabos negros, bebe en

blanco, con el mismo hierro.

Un burro negro, capón, de ocho 6

ANJUEL A.—Nfira. 839

Don Eduardo Aranda Cárdenas, Alerlde seis.

constitucional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-

sentado reclamación alguna contra la lía-

nueve años, mediano, sin ninguna otra

brete de mil novecientos diez y nueve.—

Manuel García —El S-creturio judicial.

MONTILLA —Núm. 631

Don Manuel Fernandez y Lasero de la Ve-

ga, Juez de instrucción de esta ciu-

dad.

Per el preeente, ruego I las eutoridadea

ordenen ä loa individuo de la policía ju-

dicial procedan ä la bruce y ocupacien
de un burro de cuatred cinco años, en-
tere, alzada 1'39 enetrcks, rucio oscuro,
cara acanserada, bregado, con hierro la

herradura, letras A. E. näruero once en
la nalga derecha, propio de Francisco

Ortiz García, vecino de Aguilar, desapa-

recido el día diez del actual, del pago So-

colatrece, de este termine; y caso de-
ser habido sea puesto a mi dispesicien

con la persona en cuyo poder se en-
courniteónrien,. si n c acredita su l e gitima adqis 	 .

Dado en Montilla trece de Febrero
de mil novecientos diez y nueve. — Ma-

nuel Fernanslez,—El Secretario, Andrés
de Castro,

ibiltiktiStraCieg 	 Jäsitelit

nocer el paradero de los mozos que se

dirán, alistados en el de ésta ciudad, co-

mo naturalea de la misma, para el reem-

plazo del presente ario, cuya existencia

y paradero se ignoran y que han sido

citados *por edictos para el acto del alis-

tamiento, rectificación y cierre, se Citan

por el presente . al acto del sorteo qae

tendrá lugar el 16 del que cursa y el de

la clasificación y declaración de saldado@

á que se refiere ei edículo 98 de la Ley,

que tendrá lugar el primer domino de

Marzo, 6 sea el 2 del mismo, bajo el aper-

cibimiento de ser declarado prófugo, can

las responsabilidades propias de tal clase

ficación,
Baena 13 de Febrero de 1919,—Gui-

llermo Cabezas.

Mozos que se citan

Número 118. Eduardo Rosales Pérez,

hijo de Gabriel y Concepción,

11 Fernando Gelisteo Potrero, de To-

mes y Dolores.

35 José Maria Roldán Rebadán, de

Rafael y Rosario.

49 José Rios Nieto, natural de Jo-

cofa.

52 Miguel Oliva Jiménez, de Miguel

y Josefa

53 Francisco Ramos Navas, natural

de María.

79 Manuel Morena Ramírez, de Fran-

cisco y Vicente.

98 Francisco Herrador Peurez, de

Francisco y Carmen.

111 Antonio Monroy Jiménez, de Je•

MI y Ooloreele

eseranunmaiax - 	znansooreaur41.-nnem•

jUZ ADOS

AGUILAR.—Núm. 663

Don Agustín Romero Fustegraeras, Juez

de instrucción de esta ciudad y su

partido.

Por el presente, que se insertará en el

Botamen OFICIAL de esta provincia, re-

quiero II todos lea autoridades de la na-

ción, para que practespeen activas dili-

gencias en la busca y ocupación de la

caballería que ä continuación se reseña,

propia de Diego Quemo Coseno, la cual

le fué hurtada la .tarde del veinte y ocho

de Enero último de tierras del cortijo

Babucha, término de Pnente Genie po-

niéndola caso de ser habida á dispos ciAn

de este Juzgado cou In peona 6 personas

en cuyo poder se encuentre si no acre-

ditan su legítima adquisición.

Dado en Aguilar ä ocho de Febrero de

mil novecientos diez y nueve.—Agustin

Rornerm—EI Secretario, Gabriel Borló.

Señas

Una mole de unos trece años, raza del

país, con alzada 1'49, castaña, con hierro

confuso en le neriz y con el de la Com

parlfe Le Mundiel,

gar.

Córdoba trece Febrero de

cientos diez y nueve.—El

Teoclonairo Fernandez.

CORDOBA —Nfini. 632

Cédula de citación

El senor Juez de instruccien de esta 1
1

capitel, en providencia de hoy dictada i
t

en sumario que se sigue por hurto de
t

caballerías, ha mandado ee cite por me- i

dio de le presente, que se insertará en el 1

Boxeen« °menee de esta provincia, e on j
jitano 1 -amado Manuel Amaya Jinaenez, 1

cuyas denles cirmanatancias y actual pa. 1
i,radero se ignora, para que en ei termino
;

de diez deis comparezca ante ente Juzga-

do ) situado en la calle de Genera, sin

número, para recibirle declaración; bajo i

apercibimiento de que ri no lo verifica

le parará el perjuicio ä que hubiere lu• fl
2

mil neme-

Secretario, i
i

tFYIENTI: @BEJUKA.—Nfirre 556

Don Eduardo Perez use Río, Juez de ins •

trucción de este partido.

En virtud del presente edicte se ruega

y encarga á todas las autoridades tanto ci-

viles como multares y demás individuo.

da la policía judicial de la nación, proce-

dan e la busca y remate de los Sumo-

vientes que al ' final re reseñarán, serstrai-

dos a José Moreno Pulgerin, vecino de

Azuaga, la noche del treinta ai treinta y

uno de Enero último de la cuadra exile.

tente en la fiaca Pepita, de este término;

y caso de ser habidos loa pondrán á din-

Orissolonet y 9Mpleatmientos cl3s
materia orifeinai

Bajo apercibimiento de raer dedal: aloa
rebeldes y de incurrir en las de:e áa
respoesabilideclea legales, do noert•
matarse loa procesados que tt ~tinos.-
ci6n se expresan, en el plazo que ea
lea lije, fi . contar desale el día do id pu-
blicación del enuncio 014 este periódico.
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señale, se les cite, llama y emplaza,
encargándose a todita Zas Antoridadea
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de acinélion poniéndolos f‘ disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
e los articeloa 512 y 839 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 496 del Có-
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
deEtnjoicianiienro Militar de Mnrinm

Núm. 671

DIAZ LOPEZ, Manuel; de treinta y
nueve >Res, solero, alambrera), hijo de
Domingo y de Brígida, natural de Re.
lengo (Pertoga), ambulaste; domisiliado

finimamente en Don Benito; compareced

en termino de diez rifas ante el Juzgado

de instrucción de Fuente Obejuna, para
ser reducido á 1-misión y cumplir la pena

que le ha sido imprime% por la causa que

se le siguió sobre robo.

POZOBLANCO.—Neen, 644

Don Manuel García de la Plaza, Juez de

instrucción de tate partido,

Por la-presenta, ruego y encargo ä to-
das las autoridades y agentes de la poli•

cía judicial, practiquen diligencias en la

buce y remete de una burra de siete

años, 1'30 metros de alzado, cupe plate-

ro claro, raza española, raya negra en el

lomo y pelcha, marca de la Sociedési'La

Alianza Agrícola nalga izquierda, ä la

que está megnrade, robada al vecino de
Viltaraito, Entowo Blanco Gornez, la no-
che del cinco al seis del actual, de la

cuadra que tenía en ei poblado Mirra Al-

eaadenes, término de Alcaracejom, y caso

de ser habida sea puesta á mi disposi

cien, con la peraona ea cuyo poder se

encuentren, si no acreditan su legitima

adquisición; pues así ealá acordado en su-
mario que instruyo por tal motivo.

Dado en Pozoblanco á nueve de Fe-

Iriprenoiä

Eu la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

, nato.

Imp. «La Opinión».—Braulio Laportilia,6

•
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